
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Comple-
mentarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural, en la dirección señalada y con la indicación del número de expediente.

Mérida, a 16 de junio de 2011. El Jefe de Ayudas Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz
Herrero”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2011 por el que se somete a información
pública el expediente de declaración de utilidad pública del monte
denominado “Utrera Pajosa II”, en el término municipal de Don Benito,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011084062)

En la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura se instruye expedien-
te de declaración de utilidad pública del monte denominado “Utrera Pajosa II”, ubicado en el
término municipal de Don Benito y propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
tramitado conforme a lo dispuesto en los artículos 25 y siguientes del Reglamento de Montes,
aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, además de lo dispuesto en los artículos
24 y 24.bis de la Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21
de noviembre, de Montes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, he acordado someter el expediente a
un periodo de información pública, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda
examinarlo en las oficinas de esta Dirección General sita en la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Paseo de Roma s/n. de Mérida, y formular las
alegaciones que estime procedentes, por un plazo de 20 días, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 2 de diciembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

Miércoles, 28 de diciembre de 2011
30324NÚMERO 247


		2011-12-27T15:26:45+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




